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Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se reconoce personería a 

la joven CAROLINA BETANCUR LONDOÑO, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.000.645.895, estudiante de derecho adscrita al 

consultorio jurídico de la Universidad de Antioquia, para representar a 

la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Se ordena a través de secretaría, mediante correo electrónico, remitir 

el enlace de acceso al expediente digital. 

 

Por otra parte, se accede a lo solicitado y en consecuencia se ordena 

remitir oficio a Sura EPS a través de secretaría, conforme lo ordenado 

en el numeral cuarto del auto que libra mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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